
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-0584-00..  

PROCESO EJECUTIVO DE BANCO PICHINCHA CONTRA TRAINING S.A. Y 

MAURICIO BELTRÁN ÁLVAREZ 

Vistos los escritos anexados al expediente digital, se DISPONE: 

 

1. Agréguense las comunicaciones de la DIAN, que anteceden, y dese respuesta; 

además solicítese que aclare si existe embargo de remanentes para este proceso. 

2. Agréguense los resultados del citatorio diligenciado por la parte actora. 

Tenga en cuenta que ahora puede realizarse también la notificación acreditando los 

requisitos del Artículo 8º Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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